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I. Introducción 
 
El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 tiene entre sus principales ejes de acción: lograr una Economía 
Competitiva y Generadora de Empleos y Garantizar la Igualdad de Oportunidades y la Sustentabilidad 
Ambiental. 
 
En tal sentido, el Sector Agropecuario y Pesquero es estratégico y prioritario para el desarrollo del País, 
porque ofrece los alimentos que consumen las familias mexicanas y provee de materias primas a las 
industrias manufacturera y de transformación. 
 
Sin embargo, los productores agropecuarios y pesqueros enfrentan limitantes por bajos niveles de 
capitalización de sus unidades económicas, insuficiente acceso a servicios financieros en el medio rural, 
deterioro de los recursos naturales para la producción primaria, reducidos márgenes de operación, bajas 
capacidades para la inserción sostenible de sus productos en los mercados, dificultad de reincorporarse a 
sus actividades productivas ante la ocurrencia de contingencias climatológicas, e insuficiente 
profesionalización de las organizaciones sociales y económicas. Esto tiene como efecto inmediato, bajos 
niveles de ingreso de los productores, que en muchos casos se transforma en altos índices de pobreza. 
 
Para atender esta problemática, la SAGARPA ha establecido materializar la consecución de cinco objetivos 
que se propone alcanzar en forma conjunta con los tres órdenes de gobierno y la sociedad rural: 
 
1. Elevar el nivel de desarrollo humano y patrimonial de los mexicanos que viven en las zonas rurales y 

costeras. 
2. Abastecer el mercado interno con alimentos de calidad, sanos y accesibles provenientes de nuestros 

campos y mares. 
3. Mejorar los ingresos de los productores incrementando nuestra presencia en los mercados globales, 

vinculándolos con los procesos de agregación de valor y la producción de bioenergeticos. 
4. Revertir el deterioro de los ecosistemas, a través de acciones para preservar el agua, el suelo y la 

biodiversidad. 
5. Conducir el desarrollo armónico del medio rural mediante acciones concertadas, tomando acuerdos 

con todos los actores de la sociedad rural. 
 
Para el logro de estos objetivos, la SAGARPA ha realizado un esfuerzo de reordenamiento de los subsidios 
que administra a través de la redefinición y simplificación de sus programas, procurando la especialización 
de los mismos al considerar componentes únicos e irrepetibles en cada uno de ellos. Esta nueva estructura 
se compone de ocho programas, de los cuales se derivan diversos proyectos, estrategias y acciones que 
permiten revertir la problemática planteada. 
 
Los presentes Lineamientos de Operación, corresponden al PROMERCADO, enmarcado dentro del 
componente de Desarrollo de Mercados del Programa de Soporte de la SAGARPA. 

 
II. Antecedentes 

 
El Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario y Pesquero 2007-2012 reconocen la conveniencia de 
orientar la producción a las demandas del mercado. 
 



Adicionalmente, se realizó un ejercicio de diagnóstico de Mercados en los que se identificaron los 
principales productos de exportación y aquellos considerados estratégicos, con el fin de orientar los apoyos 
de la Secretaría a las demandas del mercado.  
 
En el 2009, la Subsecretaría de Fomento a los Agronegocios realizó un estudio, en que se identificaron los 
10 principales productos mexicanos con mayor potencial de incremento de sus exportaciones a corto plazo 
a los mercados de EEUU, Canadá, UE (27) y Japón. 
 
Por lo anterior, se emiten los presentes lineamientos operativos, y sirvan de base para el desarrollo de 
PROMERCADO.   
 
 

III. Definiciones 
 
Para los efectos de los presentes Lineamientos, deberá entenderse por: 
 
a) ASERCA. Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria. 
b) Beneficiarios: Solicitantes cuya propuesta fue dictaminada favorablemente y cumplieron con las 

condicionantes requeridas para el otorgamiento de los apoyos en tiempo y forma. 
c) Comité Técnico Nacional: Órgano colegiado al que se refieren los artículos 9 y 10 del Acuerdo por el 

que se establecen las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
31 de diciembre de 2008. 

d) CRyS: Comisión de Regulación y Seguimiento de PROMERCADO. 
e) Dictamen: Resolución favorable o desfavorable emitida por la CRyS para otorgar el apoyo a los 

solicitantes, en el que se establecen simultáneamente las condicionantes para el otorgamiento del 
mismo. El operador es el encargado de comunicar el dictamen al solicitante. 

f) FIRCO: Fideicomiso de Riesgo Compartido. 
g) Lineamientos de operación: A los presentes Lineamientos. 
h) Logística: Proceso de planeación, implementación y control de manera eficiente del flujo y 

almacenaje de bienes y servicios. 
i) Operador: Entidad encargada de la ejecución operativa del PROMERCADO. 
j) PROMERCADO: Plan Anual para operar el componente Desarrollo de Mercados del Programa de 

Soporte 
k) Reglas de Operación: Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 
l) Secretaría.- Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 
m) Unidad Responsable: La Subsecretaria de Agronegocios, a través de la Dirección General de Apoyo 

al Financiamiento Rural de SAGARPA, a la que se le responsabiliza del control y seguimiento de 
PROMERCADO. 

n) Ventanilla.- Lugar donde se presentan las solicitudes para acceder a los apoyos del PROMERCADO. 
 
 
 
 
 
 
 



IV. Procedimiento de Operación 
 
1.  Objetivo 
 
Promover el desarrollo de mercados, a través de la detección de la demanda de los mercados, así como 
inducción al desarrollo de infraestructura logística. 
 
2. Población objetivo 
 
Organizaciones de productores legalmente constituidas, preferentemente Sistemas Producto, Asociaciones 
de Productores o aquellas conformadas por cooperativas de pequeños productores de las regiones 
identificadas con potencial productivo. 

 
3. Características de los apoyos (Tipo y Monto) 
 

Componente A: 
 
Componente de orientación de la producción a la demanda de los mercados internacionales, de acuerdo 
con lo señalado en la siguiente tabla: 
 

Tipo de Apoyo Descripción Monto Máximo de Apoyo 

Estudios de oportunidades de 
mercado e Inteligencia comercial 
Internacional. 

Estudios para detectar oportunidades específicas en 
los mercados internacionales. 

Hasta 100% del costo,  
hasta 2,000,000  de pesos  

por estudio  

 

 
Componente B: 
 
Componente de inducción al desarrollo de infraestructura logística para el desarrollo del mercado. 
 

Tipo de Apoyo Descripción Monto Máximo de Apoyo 

Estudios sectoriales para 
identificar necesidades de 
infraestructura  logística.  

Estudios para identificar el estado de la infraestructura 
logística estratégica en el sector agroalimentario  

Hasta 100% del costo,  
hasta 2,000,000  de pesos  

por estudio  

 

 
La CRYS aprobará los lineamientos operativos de PROMERCADO y es la facultada para autorizar 
proyectos y asignar recursos presupuestales con base en el alcance e impactos esperados de cada 
propuesta a criterio de la CRyS y en la disponibilidad presupuestal.  
 
4. Cobertura 
 
Tendrá una aplicación de carácter nacional, operará en las 32 entidades federativas. 
 
5. Lineamientos de Selección 
 



a. La prioridad de trámite de las solicitudes se realizará con base al impacto regional, social, 
financiero, considerando que forme parte de las estrategias de ordenamiento de mercados 
y desarrollo competitivo, y tenga viabilidad técnica, económica y financiera. 

b. Se dará prioridad a los estudios de mercado enfocados al desarrollo de nuevos mercados, 
dando prioridad a nuevos productos o productos que ya han detectado su posible 
demanda en otros países a los que no se ha exportado. 

c.  En la propuesta inicial se deberá demostrar el potencial exportador de los 
productores que apoyan el estudio de mercado. 

d.  Las solicitudes que no cumplan con la totalidad de los requisitos establecidos, así 
como aquellas a las que durante la revisión documental se identifique la existencia de 
información errónea o documentación falsa o alterada, serán rechazadas. 

e.  Los apoyos serán otorgados a los solicitantes que resulten beneficiados según la 
validación de la CRyS y a la disponibilidad presupuestal. 

f.  Para los estudios sectoriales de necesidades logísticas, se apoyaran aquellos 
conceptos que apoyen a los productores y sus cadenas productivas a alcanzar nuevos 
mercados, entre los cuales se incluyen los siguientes conceptos: 

i. Empaque y embalaje 
ii. Manejo de materiales 
iii. Almacenaje y conservación 
iv. Manejo de inventarios (Ej. Sistema de control de inventarios) 
v. Sistemas de información (Ej. Sistemas de inteligencia de mercados). 
vi. Procesamiento de pedidos (Ej. Consolidación de oferta) 
vii. Transporte (Ej. Análisis de costos y rutas modos alternos de transporte). 

 
6. Procedimiento para otorgar los apoyos 
 
Para otorgar los apoyos, se utilizará el siguiente sistema de aplicación: Ejecución directa de los recursos 
por parte de la SAGARPA a través del FIRCO 

 
Los apoyos para Estudios de oportunidades de mercado e Inteligencia comercial Internacional y  Estudios 
Sectoriales para identificar necesidades de infraestructura logística, se otorgarán mediante Convenios de 
Concertación, que suscribirá el FIRCO con los beneficiarios. 

 
7. Mecánica de operación 
 
La Subsecretaria de Fomento a los Agronegocios, a través de la Dirección General de Apoyos al 
Financiamiento Rural, como Unidad Responsable funcionará como ventanilla para la recepción de las 
solicitudes de apoyo. El responsable de la ventanilla verificará que la documentación requerida al 
solicitante esté completa, cumpliendo con los siguientes elementos: 
 
1.- Solicitud de Apoyo.- Requerido el formato (Anexo 1) del solicitante, incluyendo una breve descripción 
del Estudio solicitado, indicando su objetivo y el monto solicitado de apoyo. 
 
2.- Documento con los datos generales del solicitante.- Carpeta de argollas color blanco de 1.5” en la que 
se incluyan documentos en formato libre con los siguientes datos: 

a) Nombre y objeto de la Organización (texto parcial de Acta Constitutiva). 
b) Antecedentes de la Organización, Número de socios activos, especificando hombres y mujeres.  
c) Domicilio Fiscal, teléfono y correo electrónico. 



d) Registro Federal de Contribuyentes.  
e) Activos con que cuenta la organización o grupo de productores. 
f) Copia del Acta constitutiva o documento legal que acredite la personalidad de la Organización de 

Productores  
g) Nombre y cargo de (los) representante (s) legal(es), vigencia de sus encargos (poder notarial) e 

identificaciones oficiales. 
h) Último Estado Financiero de la Organización firmado por el Contador responsable y su Cédula 

Profesional. 
i) Estado de Cuenta bancario a nombre de la organización o carta bajo protesta de decir verdad de la 

organización donde se identifique o comprometa la solvencia para hacer su aportación.  
 
3.- Propuesta técnica.- Documento en formato libre que contenga los siguientes elementos o similares de 
acuerdo a la naturaleza del estudio propuesto: 
        

a) Nombre del estudio propuesto 
b) Breve descripción del Proyecto, refiriendo su naturaleza, impactos y alcances con respecto al tema, 

sistema producto, cadena de valor o mercado hacia el cual está dirigido.  
c) Beneficios esperados como resultado de la ejecución futura del estudio, señalando en forma 

separada el beneficio social, el económico y financiero.   
d) Estimación de los empleos generados esperados por la ejecución futura del estudio, número de 

beneficiarios, identificando hombres-mujeres-total.  
e) Desglose de los conceptos de inversión propuestos en detalle para la elaboración del estudio. 

(Anexo 2). (El FIRCO se reserva el derecho de rechazar estudios cuyas cotizaciones no 
correspondan con los precios de mercado para cada una de las actividades propuestas). 

f) Calendario previsto de actividades. 
g) Justificación técnica y financiera de la elaboración del estudio. 
h) Monto solicitado y monto de la aportación de la organización para la elaboración del estudio, en su 

caso. 
i) Datos generales del Consultor propuesto y Curricula Vitarum debiendo demostrar experiencia en el 

área del Estudio de acuerdo con los términos de referencia en el Anexo 4. (El FIRCO se reserva el 
derecho de requerir al solicitante otro consultor, en el caso de que el propuesto a su criterio no 
garantice la calidad del estudio a obtener). 

j) Curriculum Vitae y datos generales del Director Técnico designado del consultor propuesto, para 
elaborar el estudio. 

k) Justificación de la propuesta.- Documento que muestre la factibilidad y el potencial de desarrollar el 
proyecto propuesto.  

¶   En el caso de los estudios de mercado se deberá demostrar que no hay barreras arancelarias o 
no arancelarias para la exportación del producto y que los márgenes de utilidad en el mercado 
meta seleccionado son atractivos para los productores que apoyan el proyecto. 

¶   Para el caso de los estudios sectoriales se deberá comprobar que el proyecto propuesto cumple 
con los lineamientos. 

 
Para cada uno de los proyectos propuestos se deben seguir las guías del documento final 
correspondientes, las cuales se encuentran en los Anexos 5 y 6 para los Estudios de Oportunidades de 
Mercado y los Estudios Sectoriales respectivamente. Estas guías son lo mínimo que debe contener los 
estudios, mas no estar limitadas a esos puntos, por lo que los consultores están en libertad de incrementar 
las actividades del estudio, siempre que se justifiquen de acuerdo a los alcances y objetivos del mismo. 
 



La Unidad Responsable, una vez que los expedientes estén completos y cumplan con lo establecido en los 
presentes lineamientos, los turnará al FIRCO, para que éste a su vez los registre y les asigne un número 
de folio para seguimiento. 
 
El FIRCO con los elementos presentados por el solicitante elaborará una ficha resumen donde plasmará 
los elementos relevantes de la propuesta y su opinión en los aspectos técnico y financiero, así como en su 
justificación, alcances e impactos esperados.  
 
Esta ficha resumen será presentada por el FIRCO a consideración de la CRyS de PROMERCADO, para su 
dictamen, que consistirá en el rechazo, aprobación condicionada o aprobación y, en su caso, para la 
asignación de apoyos a la propuesta. 
 
En todos los casos la resolución de la CRyS será notificada por el FIRCO al solicitante, en un plazo no 
mayor de 5 días hábiles posteriores a dicha resolución, para su conocimiento; en caso de ser aprobación 
condicionada se le notificará al beneficiario las condicionantes y el plazo para solventarlas. En caso de que 
el solicitante no cumpla con las condicionantes en el plazo estipulado, la solicitud será rechazada y se dará 
como atendida. En caso de que la solicitud sea aprobada, se hará del conocimiento del solicitante y el 
FIRCO citará al beneficiario para suscribir el Convenio de Concertación respectivo; de lo contrario, se le 
notificará la resolución negativa. 
 
Los beneficiarios de apoyos deberán abrir una cuenta bancaria, exclusivamente para la administración de 
los recursos que les sean otorgados y de su contrapartida de ser el caso. Los datos de esta cuenta serán 
notificados al FIRCO, con el fin de hacer los trámites necesarios para que se efectúen los depósitos o la 
transferencia de los recursos comprometidos por parte de la SAGARPA. 
 
Los beneficiarios no podrán hacer cambios de consultor, sin la aprobación de la CRyS. 
 
La SAGARPA a través del FIRCO proporcionará los apoyos autorizados por la CRyS en dos 
ministraciones: una en forma posterior a la firma del Convenio de Concertación por el 50% del apoyo 
comprometido y una segunda ministración por un monto del 50% del monto comprometido, a la entrega y 
aprobación por parte del FIRCO del estudio terminado. 
 
Los beneficiarios de los apoyos deberán otorgar al FIRCO, la documentación comprobatoria, en su caso 
con los requisitos fiscales correspondientes, de la aplicación de los apoyos y en su caso de su propia 
aportación, en cumplimiento del estudio aprobado.  
 
Queda bajo estricta responsabilidad el beneficiario, ejecutar las acciones o actividades que por ese 
carácter les corresponda ya sea por sus propios medios o contratando los servicios profesionales de 
consultoría o asesoría para la realización del estudio, así como comprobar documental y oportunamente la 
correcta aplicación y destino del importe del apoyo que reciban y de las aportaciones a su cargo. 
 
8. Comisión de Regulación y Seguimiento (CRYS) 

 
A efecto de coadyuvar en la operación del componente Desarrollo de Mercados respecto de los apoyos a 
que refieren los presentes Lineamientos de Operación, se constituirá una Comisión de Regulación y 
Seguimiento (CRyS), la cual se integrará por los titulares de: 
 



Será presidida por el Subsecretario de Fomento a los Agronegocios de la SAGARPA, quien designa al 
Director General de Apoyo al Financiamiento Rural, como suplente; asimismo se integrará por los 
representantes del Fideicomiso de Riesgo Compartido “EL FIRCO”, el Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), de Apoyos y Servicios a la Comercialización 
Agropecuaria (ASERCA), del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) y de la 
Coordinación General de Delegaciones, quienes fungirán como Vocales con voz y voto, pudiendo designar 
un suplente. A invitación de la Presidencia de la CRYS, podrán participar en calidad de invitados con voz 
pero sin voto, la representación de la Subsecretaría de Agricultura, la Coordinación General de Ganadería 
y la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA). En caso de que la propuesta presentada 
por los solicitantes se encuentre dentro del ámbito de su competencia, los invitados podrán ser facultados 
con voto.  
  
Los representantes de “LA CRyS”, de considerarlo conveniente, podrán invitar a las sesiones de dicho 
cuerpo colegiado, a terceros interesados en opinar y conocer de la ejecución del Proyecto, quienes podrán 
participar con voz pero sin voto. 
 
Las decisiones y acuerdos que en el seno de la CRyS adopten los representantes suplentes designados 
por los Titulares de la CRyS,  tendrán el mismo efecto y validez. 
 
9. Incumplimiento de los beneficiarios y sanciones 

 
Serán motivo de suspensión de los recursos o de devolución de los apoyos, por parte de los beneficiarios; 
cualquiera de las infracciones siguientes: 
 

a) Incumplir o falsear cualquiera de las condiciones que dieron origen a su calificación como sujeto 
elegible para el otorgamiento de los apoyos.  

b) Aplicar el importe de los apoyos para fines distintos a los aprobados.  
c) Cuando el beneficiario proporcione documentación o información inexacta o falsa. 
d) Negarse a proporcionar información o a dar las facilidades necesarias a la Unidad Responsable, al 

FIRCO o a las instancias fiscalizadoras gubernamentales, para el seguimiento y verificación de las 
acciones convenidas, en cualquier fase del proceso. 

e) Incumplir cualquiera otra obligación prevista en la normatividad aplicable, en su proyecto aprobado, 
en el convenio de concertación o en su anexo técnico. 

 
La Unidad Responsable, y en razón de las causas de incumplimiento a que se refieren las fracciones 
precedentes, podrá requerirle al infractor que en un plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente día en que se le notifique el requerimiento, subsane las omisiones o irregularidades en que haya 
incurrido, de lo contrario, le podrá ser cancelado el apoyo o requerirle la devolución del mismo, según 
corresponda, y de proceder, registrarlo en el directorio de personas físicas y/o morales que pierden su 
derecho de recibir apoyos hasta en tanto no subsane el incumplimiento detectado. 
 
Además de las sanciones antes descritas, dejará de ser sujeto de los apoyos del Programa de Soporte y 
será excluido de otros programas de apoyos de la SAGARPA. Asimismo, las responsabilidades 
administrativas, civiles o penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal, en que incurran 
los particulares, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 
 
 
 



10. Periodo de recepción de solicitudes. 
 
El periodo para la recepción de solicitudes será del 1° al 30 de junio de 2009. La CRyS podrá autorizar la 
ampliación del período de ventanillas, sustentado en el avance, demandas y necesidades que ProMerado 
requiera.  
 
Los solicitantes podrán complementar sus expedientes dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
entrega de su solicitud. 
 
11. Vigilancia y evaluación  
 
Para efectos de auditoría, control y seguimiento, los presentes Lineamientos de operación se sujetan a lo 
previsto por el artículo 24 de las Reglas de Operación de la SAGARPA. 
 
12. Indicadores 

 

Nombre Fórmula 

Solicitudes recibidas contra solicitudes atendidas. [No. Solicitudes atendidas / No. Solicitudes 
recibidas] *100 

 

V. Anexos 
 

1. Formato de solicitud 
2. Formato para el catálogo de conceptos 
3. Diagrama de flujo. 
4. Términos de referencia 
5. Guía para estudios de mercado 
6. Guía para estudios sectoriales 

  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A  N  E  X  O  S 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SI / NO / 

Ó NO APLICA

7. Copia del balance general y del estado de resultados de la empresa del año de 2008.

1. Propuesta técnica del Estudio

3. Copia certificada del Acta de la instancia facultada para nombrar a las autoridades vigentes, o poder del

representante legal, debidamente protocolizada conforme a las disposiciones legales aplicables.

2. Copia certificada por fedatario público de su Acta Constitutiva y de las modificaciones, que en su caso, haya

tenido. 

5. Comprobante de Domicilio fiscal con no más de un mes de antiguedad. 

4. Copia de la Cédula del Registro Federal de Contribuyentes de la organización o empresa.

DOCUMENTACIÓN QUE SE ANEXA A LA PRESENTE SOLICITUD

6. Identificación oficial del representante legal. 

ñEsteprograma es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los

contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos

de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competenteò. Este programa es público, ajeno a cualquier partido

político, queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa".

ATENTAMENTE

FIRMA DE LOS REPRESENTANTES LEGALMENTE AUTORIZADOS 

En el entendido de que el proyecto de inversión podrá considerar la obtención de otros apoyos del sector público en sus tres órdenes de

gobierno, u otros que complementen, pero no dupliquen a los solicitados. Por otra parte, expresamos el total y cabal compromiso de nuestra

organización, para realizar las inversiones y/o trabajos que le correspondan, para ejecutar las acciones del proyecto de inversión aludido y para

cumplir estrictamente con las Reglas de Operación de la SAGARPA y los Lineamientos de Operación de PROMERCADO, en el caso de que le

sean autorizados los recursos.

*Si faltara algún documento que soporte la solicitud de apoyos a PROMERCADO 2009, la organización/empresa tendrá un plazo que no excederá del último día

en que las ventanillas estarán abiertas, mientras tanto se satisfarán otras solicitudes y la suya estará condicionada a la suficiencia presupuestal, aún en el caso

de completar la documentación.



 



 



Anexo 4 
 

Términos de referencia para la evaluación y selección para los consultores responsables de los 
estudios financiados por el  ProMercado. 

 
Características del consultor responsable para estudios de mercado: 

¶ Egresado de las carreras de economía, ciencias administrativas, mercadotecnia o Ingeniería 
industrial, o afín, de acuerdo a la naturaleza del proyecto. 

¶ Grado de estudios de Maestría como mínimo, de preferencia Doctorado. 

¶ Experiencia en planeación, organización y estudios de mercados (Se dará preferencia a los 
que tengan experiencia comprobable de 6 años o más), o en el tema específico del proyecto. 

¶ Presentar ejemplos de estudios similares realizados por el consultor que sean relevantes 
para el proyecto propuesto. 

¶ Contar con oficina en los mercados meta que realice los contactos y los análisis de precios 
y de la demanda. 

 
Características del consultor responsable para estudios sectoriales de logística: 

¶ Egresado de las carreras en ciencias administrativas y/o ingeniería. Con posgrados y/o 
diplomados en logística y áreas afines a la naturaleza del proyecto. 

¶ Grado de estudios de Maestría titulado como mínimo, preferentemente de Doctorado. 

¶ Experiencia en estudios de logística de mercados y/o amplia experiencia en las áreas de 
planeación, diseño y operación de actividades logísticas, o en el área específica del 
proyecto. 

¶ Presentar ejemplos de estudios sectoriales similares realizados por el consultor, que sean 
relevantes para el proyecto propuesto. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Anexo 5 
Guía del Contenido para el Reporte Final para los Estudios de Oportunidades de Mercado e 
Inteligencia Comercial Internacional (de manera enunciativa, mas no limitativa a). 
 
Objetivo: El estudio de mercado proporcionará un plan a seguir para explotar exitosamente los mercados 
internacionales. 
 
Metodología: Información documental, visitas a campo, entrevistas y desarrollo de cuestionarios base que 
deberán ser aprobados por FIRCO. 
 

1. Introducción 
2. Resumen ejecutivo 
3. Alcances del proyecto 

3.1. Características del producto 
3.2. Zonas y regiones productores incluidas 
3.3. Objetivos del estudio 

4. Análisis de la demanda alimentaria en los últimos 5 años 
4.1. Diagnóstico del mercado agroalimentario 
4.2. Gustos y tendencias generales del consumidor 
4.3. Diagnóstico del sector agroalimentario 
4.4. Delimitación del subsector (ej. Frutas, verduras, pesquero, etc.) 

4.4.1. Principales productos del subsector (Top 20) 
4.5. Demanda del subsector 
4.6. Tendencias particulares del mercado y el consumo en el subsector 

5. Análisis de la oferta alimentaria en los últimos 5 años 
5.1. Principales países importadores 
5.2. Oferta local del subsector 
5.3. Producción, consumo, importaciones y exportaciones agroalimentarias de los 40 principales 

productos. 
6. Diagnóstico y análisis de los mercados meta 

6.1. Principales centros de consumo (Top 10) 
6.2. Diagnóstico del mercado meta 

6.2.1. Datos de consumo y demografía del mercado meta 
6.2.2. Entrevistas con expertos y focus group con consumidores 
6.2.3. Diseño de cuestionarios (requieren aprobación de FIRCO). 
6.2.4. Estudios de campo para cada segmento y región. 
6.2.5. Fuentes de datos secundarias y modelos usados (ej. Económicos, estadísticos, etc.) 

6.3. Análisis de la demanda del mercado meta 
6.3.1. Segmentación y estratificación 
6.3.2. Consumo y poder de compra 
6.3.3. Presentaciones y variedades preferidas 
6.3.4. Proyecciones futuras 

6.4. Posicionamiento del producto en su categoría 
6.4.1. Productos sustitutos 
6.4.2. Productos complementarios 

6.5. Análisis de precios 
6.6. Comportamiento del mercado meta y sus valores 



6.7. Análisis e interpretación de la percepción de los productos de México y del producto 
seleccionado. 

7. Clientes potenciales del producto  
7.1. Establecer contactos y solicitar requerimientos de compra (Incoterms, pago, etc.) 
7.2. Investigar condiciones de pago y garantías 
7.3. Identificar posibles socios comerciales 
7.4. Identificar empresas de importación y distribución 

8. Estrategia de distribución a los mercados meta 
8.1. Obtener costos de distribución y transporte. 
8.2. Identificar las principales cadenas de distribución (Top 10) 
8.3. Seleccionar los canales de distribución adecuados 
8.4. Estrategia de promoción y posicionamiento 
8.5. Seleccionar precio y volúmenes de venta 
8.6. Obtener carta de intención de compra con precios y volúmenes 

9. Análisis de la competencia 
9.1. Producción, temporalidad y participación en el mercado 
9.2. Estructura del sector, estrategias de distribución y márgenes 
9.3. Nivel tecnológico 
9.4. Inversiones en investigación y desarrollo 
9.5. Certificaciones con las que cuentan y acceso al mercado internacional 
9.6. Benchmarking de productores nacionales con los competidores 

10. Análisis de factibilidad para penetrar el mercado meta 
10.1. Penetración esperada en los mercados meta 
10.2. Estudio económico y margen esperado 
10.3. De resultar no viable, presentar opciones secundarias de productos y/o mercados 
10.4. Análisis de sensibilidad 

11. Definición de las necesidades de producción 
11.1. Temporalidad 
11.2. Requerimientos de entrega (Cantidad y frecuencia) 
11.3. Necesidades de empaque, embalaje, calidad e inocuidad 
11.4. Certificaciones necesarias para entrar al mercado 
11.5. Definir el paquete tecnológico para la producción 

12. Requerimientos logísticos para alcanzar los mercados meta 
12.1. Requisitos de importación, aranceles, cupos y tratados comerciales 
12.2. Requisitos no arancelarios (sanitarios, etiquetado, etc.)  
12.3. Seguros y otros requerimientos logísticos 
12.4. Infraestructura logística necesaria (Puerto, camino, bodegas, etc.) 

13. Necesidades de financiamiento 
14. Impacto esperado del estudio de mercado 

14.1. Beneficio esperado de la cadena 
14.2. Ingresos de los productores 
14.3. Empleos generados 

15. Elaboración de guía de exportación producto-mercado 
16. Conclusiones 

 
 
 
 



Reportes 
Reporte I. Ingreso per cápita y gasto: En el sector y subsector por producto y segmentos de la       

  población 
Reporte II. Demanda y oferta de los principales productos en el sector alimentario (pecuarios, frutas, 
hortalizas, forestales y pesqueros ordenados de acuerdo a su valor monetario en el mercado (Al menos 10 
de cada uno). 
Reporte III. Demanda, oferta y consumo de los productos del estudio. 
Reporte IV. Costos logísticos para los productos en el estudio 
Reporte V. Padrón de importadores y sus volúmenes de importación 
 
 
 
 
Nota: El guión definitivo será el que se incluya en el convenio de concertación que el FIRCO suscriba con 
los beneficiarios, tomando en consideración las instrucciones de la CRyS.



Anexo 6 

 
Guía del Contenido para el Reporte Final para los Estudios Sectoriales (de manera enunciativa, mas 
no limitativa a). 
 
Objetivo: El estudio logístico identificará las necesidades de infraestructura para mejorar la cadena 
logística y mejorar nuestra posición con la de nuestros principales competidores  
 
Metodología: Información documental, visitas a campo, entrevistas y desarrollo de cuestionarios base que 
deberán ser aprobados por FIRCO. 
 
1. Introducción 
2. Resumen ejecutivo 
3. Características del producto 

3.1. Variedades y presentaciones 
3.2. Requerimientos de transporte (ej. Refrigeración) 

4. Definición de la región logística del tipo de producto (frutas, hortalizas, cárnicos, etc.) 
4.1. Estados que integran la región 
4.2. Demanda cubierta por la región (doméstica e internacional) 
4.3. Oferta: producción, estacionalidad y manejo  
4.4. Reporte I. Oferta, demanda y consumo de los principales productos agropecuarios de los estados 

en la región 
5. Posicionamiento del producto en el mercado nacional e internacional 
6. Definición del mercado y sus componentes 

6.1. Puntos y centros de consumo (nacional e internacional) 
6.2. Volúmenes de consumo y temporalidad (nacional e internacional) 
6.3. Estructura de la cadena de valor (formación de precio y márgenes) 

7. Inventario de la infraestructura para la distribución 
7.1. Infraestructura de transporte 

7.1.1. Carreteras y autopistas 
7.1.2. Vías férreas 
7.1.3. Puertos y aeropuertos 
7.1.4. Terminales multimodales 
7.1.5. PRECOS  y aduanas 
7.1.6. Definir corredores troncales y multimodales 

7.2. Infraestructura complementaria de distribución 
7.2.1. Almacenes secos y refrigerados 
7.2.2. Centros de consolidación de carga 
7.2.3. Centros de venta al mayoreo 
7.2.4. Centros de acopio y agregación de valor (clasificación, empaque, etiquetado, etc.) 
7.2.5. Centros de procesamiento de productos 
7.2.6. Infraestructura de tecnologías de Información 

7.3. Infraestructura de apoyo 
7.3.1. Normas, entidades de evaluación de la conformidad (entidades de acreditación, organismos 

de certificación y laboratorios de prueba) y de vigilancia 
7.3.2. Universidades y centros de investigación 
7.3.3. Laboratorios relacionados con la industria (Ej. Pecuarios, fitosanitarios, etc.) 

7.4. Benchmarking de infraestructura con competidores internacionales 



7.5. Reporte II. Costos de producción, empaque, embalaje y transporte a los centros de consumo y de 
exportación (puesto en la frontera LAB). 

8. Documentación de la  situación actual de la cadena 
8.1. Entrevistas con productores (en cada uno de los estados incluidos) 
8.2. Entrevistas con intermediarios y detallistas 
8.3. Encuestas con prestadores de servicios logísticos 
8.4. Estudios y fuentes documentales 
8.5. Reporte III. Diagnóstico de la cadena  

9. Análisis de las necesidades de la cadena logística 
9.1. Identificación de los canales de distribución. 
9.2. Definición de la cadena de distribución (Indicar desde el origen o centro de producción hasta el 

punto de entrega en frontera, puerto, aeropuerto, etc.) 
9.2.1. Identificar la ruta de traslado señalando todos los transportes empleados 
9.2.2. Señalar el tiempo empleado en cada tramo de la cadena de distribución, incluir todas las 

actividades, tales como almacenamiento, clasificación, etc.  
9.2.3. Indicar el costo de cada una de las actividades incluidas en el punto 7.2.1. 
9.2.4. Identificación y señalamiento de las necesidades de infraestructura de distribución y 

complementaria para ser competitivos internacionalmente. 
9.3. Proceso de gestión de la cadena distribución (Enlistar todos y cada uno de los trámites que se 

deben realizar para llevar a cabo la distribución) 
9.3.1. Señalar el tiempo empleado en cada uno de los trámites necesarios para efectuar la 

distribución.  
9.3.2. Indicar el costo de cada una de los trámites incluidos en el punto 7.3.1. 
9.3.3. Presentar la ruta critica y los puntos de mejora en la distribución 

9.4. Sistemas de información y estandarización 
9.4.1. Necesidades de sistemas de normalización y certificación de productos 
9.4.2. Sistemas de gestión y calidad 
9.4.3. Sistemas y estándares de trazabilidad 

9.5. Competencia de los prestadores de servicios logísticos 
9.5.1. Transportistas y ferrocarriles 
9.5.2. Empacadoras y procesadoras 
9.5.3. Distribuidores y comercializadores 
9.5.4. Freight forwarders 

9.6. Identificación del benchmarking internacional para cada uno de los componentes. 
9.6.1. Identificación de las necesidades de mejora para que las regiones logren ser competitivas 

internacionalmente. 
10. Factores que fomentan la competitividad por cada uno de los estados 

10.1. Ambiente para la competencia 
10.2. Clima de inversión 
10.3. Clima regulatorio 
10.4. Innovación 
10.5. Calidad, costo y disponibilidad de la energía eléctrica 

11. Desarrollo del plan de mejora para la cadena 
11.1. Necesidades de infraestructura detectadas 
11.2. Necesidades de la cadena logística detectadas 
11.3. Proyectos de las mejoras logísticas 
11.4. Estudio de factibilidad de las mejoras logísticas 
11.5. Presupuesto necesario para cada una de las mejoras propuestas 



11.6. Plan de ejecución de las mejoras logísticas 
11.6.1. Priorización de acuerdo a presupuesto (Ejemplo: 50, 500 y 1000 Millones)  

12. Conclusiones 

 

 

 
Nota: El guión definitivo será el que se incluya en el convenio de concertación que el FIRCO 
suscriba con los beneficiarios, tomando en consideración las instrucciones de la CRyS. 


